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:/ piARIO PE BADAJOZ \ 
PEL JUEVES 18 DE AGOSTO DE jcSoS. 

S. Agafic Mr. y St«. ]^kM Emjfer§tri%. ,̂ • 

p e ORDEN DEL EXCMO. SEÑOR CAPITÁN G E N E S ^ . 

%l áÍ3|̂  3$ de Julio prójimo pasado, halieíi^o sido jComiáonáiQ por 
'él Coronal 4l $*nor P» F¿4«>̂ Mó More'ti, C¿rnandantc rfe las tríJ-
')»as Espinólas en Éyork Ciudad, para llevar pliegos de aquella Su
prema Junta, y del mencionado Señor Cóniandánte á las Juntas 
de Coimera y Opórto j, y á los prefiérales Portugyíes é Ingle?, pasé 
con! quatro individuos dé'ftii paYtída "̂̂V̂  un individuo áé 
la Legión'de Vóluntariojí Éxtrai]fger mi maj-cha por 
FaTicos á'CqiínBi-a, cri bujQ i." putifo, me vi cercadd por unos 
'3C30 Franceses de Caballería y artillería Volante, qjjie ^irigian su 
márpHá á Abrantes; y aunque el mucho conopiniento que tenia 
4e los caminos/ me proporcic^^ó ponerme en salvo , fui persegui-
•¡áoduránté'tres leguas por üriá gruesa partida í̂ el enemigp á tiro 
'*dc cañón; debicnaá'nuestra salva'cion á un Bosque, én dQnd? 
pudimos ocültaraoSo 
• •' Llegué finalmente á Coinsbra, y habiéndome presenta4o al 
General portugués, que mandaba las armas <yi aquel punto, le eri-
tre|ué los Pliegos, suplicándole retnitiese por la Posta, los que iban 
dirigitios á la Suprema Junta y General en Gefe de Oport o, mientras 
yo rae avistaba con el General Thglés en la'Fí|guéira: accedió á mí 
Petición el General Portngues, y emprendí mi marcha á la Figuei' 
ra, que dista 7 leguas al occidente de Coimbra, camino de Sierra. 

' A mi llegada me presenté al General Welleílay, qpe loes en 
Gefe del Éxgrcito Inglés, y que se hallaba campado en Lavos á 
una legua 1̂ melio dia de Ja Figueira, quien mt, recibió con las 
piayores pruebas de júbilo y satisfacción: le informe de todos loji 
sucesos de. España , sirviéndame ík Interprete ^ su Secretario , y 
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ooncluída la session, pasé á ttiérAKÜar con dicko General y su 
Plana mayor. 

Acabai|a, la mcrieoda ,,el Geoeral me hpnró llevándome á su 
lado , a ver la revista de sW Tropasi, que habían acabad» de de
sembarcar aquel misn^o dia, 7 del corriente, y formaban un Cuer
po de 7000 hombres y 4000 caballos, acoHi|jañados de un toag-
nífico Parque de Artillería, cuyo número no puedo decir por no 
haber podido contarlos exactamente formando casi un Ejército, los 
carros, galeras, y bagages, que le aicompañan. 

Dicho General en Gefe, me dlxo habia estado en el Ferrol 
con su Esqüadra, á ofrecer su trópá á la Junta Suprema de a-
•quel Reynoj mas que solo acceptarou 30000 arnaas y ibrnituras, 
y 200p© de pesos fuerte» en dinero. 

El dia 8 llegó una nueva Esquadra Inglesa proveniente de Cá-
«íiz , trayendo i su bordo ŝ̂ Ô ^ liifarjtís los mistnos que rehiis6 «I-
General Gastaño, y que empezaron á desembar el 9 por ta mafeníi. 

Antes de mi retirada, me comunicó el General Inglés que cspe«. 
raba todavía 5000 hombres de la Guardia Real de Inglatena, 
y que unidas esas fueraas emprendería su macha acia Lisboa, pror 
curando cortat la retirada al resto de los Franceses que kabian sa-
iido de Evora.parajA^rarites, y que ínteutaráa el paso del Tajo 
por la Barquina j , íiabíendo manifestado djchó Geaeral ei Gefe sa 
>sorpre6a , al ver batido en Evora ú Exército Francés, formada de 
sus tropas escogidas, y en el número de Hoco hombres por 1810 
Espaíiolea : pidiéndome asegurasen á V. E. que en topiando la iz-

,<}uierda del Tajo: (la que se halla sira enemigos) el respondía áe i« 
loma de la Capital i y que á no rendirse junol á discreción, á IQS 
diez días de su intimación , serian pasados sin excepcioa, todüs 
á CHchillo. Le represente el daño qu¿ nos podia hacer ía Esqua
dra Rusa, y entóiKJes abrazándome me dixo: Estos ya iotí nuestros. 

Salí dieho dia 9 pata Coimbra, y el General Portuguss me dî Q, 
habia remitida las cüntestaciones á la Supx'ema Junta de Evor^í 
dándome tanto éJíe como el General en Gcfc Ingles los certificados 
competentes de haW entregado loj pliegos, y haber executados 
mi comisión con la mayor txácíitLíd. 

,E! Exército Portugués de Oporto y Coimbrá j se compone 
de 200a hombrfcvS, todos vestidos y armados ; pues les dos mi-
Hones de Cruzados qm-ilM^ 4M Vi Ciudad d? Oporto de con
tribución extraordinaria los eifipíeó an vestir ia trojja, habien
do contribuido voluntariamente todo el ^m^tQÍQ y Ñoblez* con 
odnativos para igual intento. 



A mi regreso , y á 4'Ieguas áe Abrantes pude aprehender 
"con mí corta partida , y casi á vista de la división Francesa, 
al mando del General Loison, 88 fardos de algodón fino , del 
peso de unas 500 arrobas en todo , las que escoltó hasta la 
-Plaza de Marvóm, mandando pasen á la de Campo-mayor, 
y las qae hé puesto á disposición de dicho Goronei, S.ñor D . 
Federico Moreti , baxo cuyas órdenes me hallaba en Evora, y 
por ser el resultado de la expedición que he executado por 
tina comisión particular. 

Que es quanto debo decir á V. E. en conseqüencia de lo 
que me ha «andado esta mañana. Dios guarde á V, E. mu
chos años. Badajot 16 de Agosto de 1808 = Excmo. Señor Do
nato Gonzales Cortes = Exorno. Señor Capitán General, Prcsi' 
dente de la Suprema Junta de Exíremaslura. 

BADAJOZ. 
Ett 10 de Junio último el Señor D. Joaquín M»rla Sotelo, Fis. 

cal Togado en el Supremo Consejo de la Guerra: dirigió un Ofi
cio desde la villa de Talarera de la Reyna , al Excmo. Señor C'a-
pitan General de este Exército y Provincit, manifestándole que 
deseoso de acreditar su fidelidad y Patriotismo , había abando
nado su cnípleo, casa y todos sus Rieues, eon el designio de ser-
rir al Rey y á la Patria, en lo que pudiese ser útil, y que dctcr-
minaba pasar á la Ciudad de Sevilla por ser oriundo de r.quel 
Rey no y haber recibido su educación en la misma Ciudad. En 15 
del propio mes el citado Señor Excm, le contestó con acuerdo da 
esta Suprema Junta, indicándole sus deseos de que viiüese á ayu
darla Con sus luces en la gloriosa causa que defendía , y brindán
dole con todos los auxilios que necesitase para su viagc. En 15 
del mismo respondió el inendonado D. Joaquín Soteio , oue tan 
luego coaio recibiese la contestación de la Suprema Junta de Sevi
lla , á quien había escrito en el dia ;;nterior, vendría personalmen
te á dar las gracias á esta, por las singulares honras que le dis
pensaba. En 7 de Ji.ilio siguiente se presentó exponcaneanientc á es
ta misma Juntn Suprema, exponiendo que quando estaba esperan
do la contestación de laj de Sevilla, babi-í llegado á efltender que 
'ál<;unas personas particulares de aquella Chindad, miraban su ii,ga 
de Madrid como sospechosa, y coinu equivíco el mc.iivo de há-
Wcr'* empicndido, y que no pudiendo confürn:ase con la existen
cia y propagaeioh dt scméjSHtífá'vdtés*; Sin sifiCéTarse juriJica-íiitütc 
íe cl!»S!) suplicaba á estt,Suprema Junta, que mandase ílicniar ex-
i-<jliínte esciKiriñárido'csctupiiíosameiite sus uitehrtones y ^u cou-
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?ducta y calificándola i sü debido tienipe eon I» íSnsüfa í[ue'me-
reciese i ofreciéndose entre tanto á guardar la prisioD i6 arresto cjû í 
se le impusiera. Coadescendió la Junta coa esta solicitud, y ha-

.'biendo^s efectivamente practicado qifantas diiiggticias hanj^dq pg-
,sible^, para formar juicio seguro sopre un asunto tan impprjarite, 
. y exáminadoae cod la debida detención y snadiirez los hecHos 
resultivos del Expediente, la contestación de la Suprema Juata d¿ 
Sevilla, en que manifiesta no resultar allí crimen alguno concVa el 
referido D. Joaquín María Sotelo, y I9S documentos auteíitícóg 
que el mismo há presentado para demostrar su inocencia, su 
cpnstante fidelidad al Rey y ^ la Patria,' y su irrepr^ensíblé con
ducta ; há pronunciado con unánime cpiíforipidaq de todos sus 
Vocales, en el dia 17 del corriente , el decreto que si^de. " Esta 
Suprema Junta declara , que í) . Joaquín María Sotelo, h | acredi
tado su patriotismo , con su fuga 'de' Madrid ,' que éste mis-

. Ifió patrieti'sc^o'b4 s^q el wic<^ motivo que tubo para cm-
-pr¡^nderia j 'que su'conducta y mancjp, mientras que há ^ermar 
ijecido en' esta Provincia, han sido irreprénsiljles y correspon
dientes al carácter de un Magistrado recto y de un Ciudadano 
fíej, y que'Cualquiera cosa qut; contra este mismo' patríotismt» 
haya podido su surcarse, es infundada , capciosa y íemefíMriai 
como destituida hasta de Ja más mínima justi^cación, Eq su cón-
se^tencia manda, en primer lugar, que inmediatamente se 'pu-
blique gn el piar iode esta Ciudad el presente Decreto, cQn uaa 
breye noticia de los' antecedentes sobre que há' recaído: En se
gundo, ¡que se impriman los dos Discursos que el referido'Don 
Joaquiu Sotelo há presentado á esta Suprema Junta ^ en 7 ' y 
16 de este mes, inseHahdose así mis nao, íos documentos coi\ 
que acompañó el úitim«5, y copia literal de' este decreto: Y 
finalmente, que tan luego como estén impresos, se circulan ¿ 
todas las Juntas Subalternas de esta Provinci» , remitieindóies un 
niímero SLiíiciente de excmpláres, para que ios coríiiíniquéri á to
das las Justicias de sus respectivos distrkós, á fin' de qué 'por es
te medio' quedé acrisolada , cq»mb es justo, la opinión d? este 

• Magistrado, en el concepto de los que híiyan 4udádo de ella , y 
el público tenga este excmplo mas , tan digno de aprecio coma 
de imitación." ^ ' 

CON SUPERIOR PERMISO. 


